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Municipalidad
;;-¿ñiíár;"riü" Dir. Desarrollo comunitario

APRUEBA CONTRAIO DE PRESIACION DE SERVICIOS
MARCETO FEIIPE ZAPAIA CEBAttO.

DECRETO NO 3477

Chillón Viejo,03 de junio 2015

VISIOS:

l. Los focultodes conferidos en
Municipolidodes, refundido con

lo Ley N' I B.ó95,
todos sus textos

Presupuesto Municipol 201 5.

Progromo de Desorrollo Deportivo.

Orgónico Constilucionol de
modificotorios.

CONSIDERANDO:

l. El Decreto No ó588 del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. No ó943 del 3l .12.2014 que opruebo el

3.- El controto de prestoción de servicios de Don
Morcelo Felipe Zopoto Cebollo.

4.- Lo situoción presupuestorio de gostos,

obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Adminislroción y Finonzos

DECRETO:

l.- APRUÉBESE el Controto de Prestoción de Servicios de
Don Morcelo Felipe Zopoto Cebollo, Rul 17.457.949-0 quien desempeñoró los toreos

específicos detollodos en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol

Progromo de Desorrollo Deportivo, elque se ejecutoró desde el04 ol07 de Junio 2015.

2. PÁGUESE un honororio, de ocuerdo ol punto Tercero

del controto de prestoción de servicio del Presupuesto MunicipolVigente.

3.- IMPÚIESE el gosto que correspondo o lo cuento

21.04.004, por un monto de $50.000.- del presupuesto municipol vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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Municipalidad
de Chillán Viejo , Dir. Desamollo Comunitario (,q.¿o

CONIRATO DE PRESIACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o 02 de junio de 2015, enlre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, RUT

N. óg.2óó.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde (s)

Don UttSES AEDO VALDES, Cédulo Nocionol de ldentidod No 9.756.890-1, ombos
domiciliodos en colle Serrono N' 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don
Morcelo Felipe Zopolo Cebollo, Cédulo Nocionol de ldentidod No 17.457.949-0, de
Nocionolidod chileno, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo, dirección colle Angel
Porro N" 321, se ho convenido el siguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los

servicios de uno persono, poro que reolice lo función de opoyo poro compomenlo de
tenis de meso, orgonizodo por lo Asocioción de Tenis de Meso Chillon Viejo, Progromo de
Desorrollo Deportivo. Decreto Alcoldicio N'ó943 del3l .12.2014.

Segundo: Por lo señolodo en el punlo onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servicios de Don Morcelo telipe Zopoto Cebollo , los que reolizorÓ

en lo Dirección de Desorrollo Comunitorio. ubicodo en Serrono 300 de Chillón Viejo,
debiendo ejecutor los siguientes toreos:

l. Apoyor o lo orgonizoción del evento
2. Otorgor respoldo en el troslodo de moterioles.

Don Morcelo Felipe Zopoto Cebollo deberó ejecutor los toreos especificodos en esto
clóusulo, en elhororio estoblecido de lo siguiente monero:
Apoyo del compomento de tenis de mesq los díos jueves 04, viernes 05 sóbodo 0ó y
domingo 07.
Se designo como encorgodo de Control de los Actividqdes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los

obligociones derivodos del presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Morcelo Felipe Zopoto Cebollo lo sumo de $

SO.O0O.-, impuesto incluido, por los servicios prestodos, uno vez terminodo lo octividod,
esto. contro presentoción de lnforme de Actividodes diorios, Boleto de Honororios y

Ceriificodo de Cumplimiento de lo Directoro de Desorrollo Comunitorio o quien lo

subrogue.

Cuorlo: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corÓcter de esenciol o esio

clóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que

se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley lB8B3, por lo que Don

Morceló Felipe Zopolo Cebollo, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo

no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho forluito y otro que le

ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estorÓ ofecto o lo probidod

odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N" 18.575, OrgÓnico Constiiucionol

de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo'

euinlo: El presente controto se inicioró el 04 de junio de 2015 y mientros seon necesorios

sus servicios, siempre que no excedon del 07 junio de 2015'

Sexio: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno

conocimiento de lo Ley No 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone'

séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o

trovés de decloroción jurodo señolÓ no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e

lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No 18.575. OrgÓnico

Constiiucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o

expresorse: 
. .^^-:r^i. ^^, .i ^ ñ^r tarnara( r-ontrot 3endentes o

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones os(

doscientos unidodes tributorios mensuoles o mÓs, con lo Municipolidod de chillÓn de

Viejo.



Tener liligios pend¡entes con lo Municipolidod de Chillón Vie.io, o menos que se refieren ol
ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, odoplodos o por¡enles hoslo el iercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod ¡nclusive.
lguol prohibición regiró respeclo de los direclores, qdministrodores, represenlonles y socios
lilulores del d¡ez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod.
cuondo ésto tengo controlos o couciones vigenles oscendenies o dosc¡enlos unidodes
lribulorios mensuoles o mós, o l¡tigios pendienles, con el orgonismo de lo Administroc¡ón o
cuyo ingreso se posiule.
fener cqlidod de cónyuge, hüos, odoptodos o porienies hos'to el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los
funcionorios direclivos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hoslo el nivel de Jefe de
Deportomenlo o su equ¡volenle, inclusive.
No esfor condenodo por crimen o simple delilo.

Oclovo: Prohibic¡ones. Quedo estriclomen'te prohibido que el Prestodor de Serv¡cios ulil¡ce
su oficio o los bienes osignodos o su corgo en ocl¡v¡dodes polílico portid¡slos o en
cuolesquiero olros ojeno o los fines poro los cuoles fue conlrolodo lol como lo señolo el
orlículo 5 de lo Ley N' 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner iérmino oniicipodo o su conlrolo.

Noveno: En coso que lo Munic¡pol¡dod desee prescindir de los servicios de el Presiodor de
Servicios, osí como en coso que él no desee continuor preslondo sus servicios o lo
Mun¡cipolidod. bostoró que cuolquiero de los porles comunique o lo olro su decis¡ón, s¡n

que existo el derecho de cobro de ¡ndemnizoc¡ón olguno, reservóndose lo Munic¡pol¡dod
el derecho o poner término por onlicipodo de esle conlroio en formo un¡loierol en
cuolquier momenlo y sin expresión de couso.

Déclmo: Poro todos los efeclos legoles derivodos de este controto, los portes fiion su

domic¡lio en Chillón Viejo y se somelen q lo jur¡sdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Juslicio.

Undécimo: El presente conlrolo se f¡rmoró en cinco eiemplores ¡guolmenle oulént¡cos
quedondo cuofro copios en poder de lo llusire Municipolidod de Chillón V¡eio y un
ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.
En señol de oproboción poro consloncio firmon:

RETARIO MUNICIP
MINISTRO DE FE

lrol, DAF.

ZAPATA CEBATLO
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